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PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, callo 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Roigor 

calle de la Cadena, número 11. 

SECCION OFICIAL.
[.PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. v Augusta Real Famih^ 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(jitceíci 1*2.

» MINISTERIO DEFOMENTO 

r e a l ó r d e n .

de las obras, siguiendo siempre las 
prescripciones de la ley general de i 
Obras públicas de 13 de Abril de i 
1877

En su vista, S, M. el Rey(Q. D. G.) f 
ha tenido á bien acordar lo siguiente:

{.° Cuando en lo sucesivo se au
torice la ejecución de obras en los 
edificios destinados á servicios de
pendientes de este Ministerio ó la 
re pa raci on de m o n u m en tos ar t ist i eos, 
ó se acuerde el estudio de un proyecto 
de nuevo edificio, se hará por la Di
rección general de Obras públicas la 
designación del Arquitecto que ceba 
efectuar el proyecto correspondiente 
y el sueldo que en concepto de ho
norarios haya de percibir p^r este

Excmo. Sr.: El sistema de aplica
ción de tarifas ti que los Arquitectos 
someten el pago de los hon ,
que devengan en el estudio y foro a- 
cion de proyectos para los edificios 
del Estado ha venido á constituir un 
verdadero y á veces pesadísimo gra, 
vámen sobre los presupuestos de las 
obras, además de envolver despro
porcionada relación entredi impor e 
de los honorarios y el coste total de 
las construcciones á que se refiere. 
Esta desproporción resalta de un 
modo notable en las construcciones 
á cargo de este Ministerio, porque la 
importancia de los servicios a que se 
destinan exige por lo general grandes 
localesvunaornamentación decorosa 
siempre v monumental en no pocas 
ocasiones, circunstancias ambas que 
hacen subir los presupuestos a cre
cidas cantidades, y con ellas el tanto 
por 100 de los honorarios referidos. 
Esta consideración, unida á .ade las 
muchas atenciones que pesan sobre 
el Tesoro público y que obligan a 
proceder siempre con la debida eco-1 
nomia, aconsejan un prudente siste
ma ( ue, guarde .ido la cc nsideracion | 

ne i istamente merecen los que han , 
¿míalo titules facultativos obtem- 
h- s rierced f. largos y d íied ^s estu-

trabajo. .
2." A propuesta del Arquitecto se 

nombrará el personal auxiliar nece
sario al efecto, señalando los suel
dos convenientes, los cuales, lo mis
mo que el que deban percibir los 
Arquitectos, se abonarán con cargo 
al capitulo de gastos concedido para 
las construcciones civiles en la forma 
acostumbrada para los demás tun-

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente: . ...

«En el pleítoconlencioso-admims- 
trativo que, en única instancia, pen
de ante el Consejo de Estado, entre 
D. Francisco Soler y Pérez, Magistra
do de la Audiencia de esta Corte, de
mandante, representado por el Li
cenciado D. Enrique I cclay y 1 i- 
cher, y la Administración general 
del Estado, representada por Mi 
Fiscal demandada, sobre revoca
ción del Real decreto de 8 de Febre
ro de 1883, por el que se «nombro 
Magistrado del Tribunal Supremo 
de Justicia á D. José García Hei - 
raiz:

Visto: .
Visto el expediente gubernativo,

igual cargo de Magistrado en las Au
diencias de Sevilla, Burgos y Valen
cia consecutivamente, hasta que por 
olro Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1872 fué nombrado y promovido 
para el cargo de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, cargo de que 
tomó posesión en 2 de Diciembre de 
igual año, y c ue sirvió hasta que por 
Real decreto de 8 de Febrero de 1883, 
publicado en a Gaceta del siguiente 
dia, se le nombró para el cargo de 
Magistrado del Tribunal Supremo de 
Justi-cia, vacante por jubilación de 
D. Pedro Borrajo, de conformidad 
con el art. 50 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, v como 
Magistrado más antiguo de ¡a Au
diencia de Madrid: ,

Vistas las actuaciones contencioso-

armonice 
los demá

cionarios del Estado.
Y 3.’ Los planos, proyectos y 

presupuestos de estas obras se ajus
tarán completamente en su forma
ción á las disposiciones que la ley 
general de obras públicas establece 
para las construcciones civiles; de
biendo los Arquitectos luego que 
recaiga la aprobación del proyecto 
presentar un duplicado del mismo.

De Real orden lo digo á \ . E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V E. mu
chos anos. Madrid 5 de Diciembre

del que resulta:
Que D. Francisco Soler y Perez, 

Juez de primera instancia del distri
to del Centro de Madrid, fué promo
vido á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Zaragoza en 29 de Ma^o 
de 1868, tomando posesión del cargo 
en 1,° de Julio del mismo año, y 

1 siendo declarado cesante en 12 de 
oí mi ipn fp*

de 1884. PIDAL.
Sr. Di redor general de Obras pu

blicas.

CONSEJO DE ESTADO

serví do con
pendiei tes del 
ear^o y lije dedepa-tameato d< . .

una menera prudente la terminación

REAL d e c r e t o
DON ALFONSO XII, por ls 

ciad--. Dios Bey constilucionu 
España.

ca

Noviembre siguiente:
Que por Real decreto de 22 de 

Marzo de 1875 se le nombró Presi
dente de Sala de la Audiencia de 
Oviedo, de cuyo cargo tomó posesión 
en 8 de Abriíde dicho año, y lo de
sempeñó hasta que por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1876 fué nombra
do pora una presidencia de Sala de 
la Audiencia de Barcelona, caigo 
que desempeñó también, desde que 
tomó posesión de él en 25 de Abril 
del mismo año, hasta que por otro 
Real decreto fecha 27 de Enero de 
1879 se le nombró Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, tomando po
sesión en 25 de Febrero siguiente:

One D. José García Herraiz, Juez 
de pr mera instancia del distrito del 
Sagrario de Granada, fué nombrado 
M^-istrodo de la Audiencia terrilo- 

I i ¿iar de be Coruñ i por Ri al decreto

administrativas, de las que aparece: 
Que el Licenciado 1). Enrique Ucc-

Uy, con poder de D. Francisco Soler 
y Perez, presentó demanda en 1,° de 
Agosto de 1883 con la pretensión de 
que se consultara por el Consejo un 
proyecto de sentencia en que se re
vocaran, tanto el Real decreto de 8 de 
Febrero de 1883 por el que se nombró 
Magistrado del Tribunal Supremo á 
D. José García Herraiz, como otro de 
12 de Abril del mismo año por el que 
se promovió á igual destino á 
Don José Balbino Maestre; y en

de G de Xbril

el caso de que á esta revoca
ción no hubiere lugar declarar que 
debió ser nombrado para el expresado 
cargo D. Francisco Soler, como Ma- 
cr^R-ado mas antiguo de la Audiencia 
de Madrid, y que procedía subsanar 
esta falta en igual forma que en otros 
fallos tenia resuelto el Consejo; pero 
en el escrito de ampliación de la de
manda, el Licenciado Ucelay limito 
nsta al Real decreto de 8 de Febrero 
de 1883, relativo al nombramiento 
del Sr. García Henaiz, excluyendo 
por tanto de la revocación pretendida 
el otro Real decreto referente al nom
bramiento hecho á favor de D. José 
Balbino Maestre:

Que á los escritos de demanda y 
> ampliación acompañó el Licenciado 
i Ucelay varios documentos, entre ellos,

M.C.D. 2022



Núm, 932

ESTADO del precio-medio que Kan tenido en dicha promneia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de ^oDiemlrrc último:

PUEBLOS
caben as de partido

GRA>'OS. CALDOS. c a r n e s .

Carnero Vaca. Tocino;

PAJA. 1

Je trigo do cebad8.Trigo. Cebada. 1 tCen' 
I teño.

. 8 Gar- í 
Maíz, jbanzosq Arroz. Aceite.

I

Ps. esf

Vino.

jITROS

Ps, es.

Aguar
diente.

Ps. es.

HECTOLITROS. Í’XILOGi

Ps. CS.pS- CB.

IAMOS-

Ps. es.

KILOGRAMOS. k il ó g r a mg s :

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.
Ps. esJ 

______
Ps. es. Ps. es. p-‘s os

[biza............ 25^0 12*80 » » i 0*84 0*52 1*17 0*44 0*75 1*25 1*75 0*07 0*0.6

Inca............. 19‘00 12*75 » 1*00 0*52 1*00 0*16 0*70 1*50 » 0*06 »

M-ahon.. . . 25‘68 13*52 « 26‘25 1*00 0*50 1*13 0*55 0*95 1*75 1*75 1*54 0*06 0*07

Man acor. . . 19‘00 12*00 » 0*48 0=45 1*00 0*08 0*46 1*25 » » 0*04 0*04

Palma. . . . 26^0 13*00 » irtó- 1*25 0*65 1*25 0*57 1*00 2*00 2*25 1*90 0*06 0*06

To t a l e s ... 11548 64*07 » 39*65 4*57 2*64 5*55 1*80 3*86 7*75 4*00 5*19 0*29 0*28

['recio medio 
general. . • 23*04

| !«, 

j____
» 19*82 0*91 0'53 

_______

1*11 0*36 1 0-77 1*55
1_______

2*00 1*73 0*06 0*06

cualquiera empleo del mismo grado, 
es evidente también que este precepto 
subsistió después de promulgada aque
lla Ley, por el hocb.o de respetar en 
las disposiciónos 6.a y 10 délas transi
torias los derechos adquiridos y de ra
tificar en el art. 196 las categorías es
tableo idas per el Real decreto de 13 
de Diciembre de 1867:

Considerando que. al ser modifica
das estas disposiciones por el art. 50 
de la Ley adicional ¿ la orgánica del 
Podei judicial, se vino á confirmar 
implieitamente su existencia, demos
trando que pava alterarlas se hacia 
preciso la promulgación de una Ley 
nueva, á la que no so pudo dar efecto 
re!reactivo, con agravio de los dere
chos adquiridos al amparo de Leyes 
anteriores:

Y considerando que, fundándose en 
' este principio la recta interpretación 

del art. 50 de la citada Ley adicional 
i sus preceptos no se pueden aplicar 
justamente al cubrir pm razón de an- 

¡ tigüedad las vacantes de Magistrados 
del Tribunal Supremo con los de la
Audiencia de Madrid, sino aquellos 
funcionarios del Poder judicial que, 
después del dia 14 de Octubre de 1882 
fecha de la promulgación de dicha
Ley, Iiayan obtem'do ■ak'nno de los

Palma 10 de Diciembre de 1884.-El Jefe, de la Sección de Pomonto, J uan Moutaaer.-V.0 B.° El Gobernador, Cos-Gayon

; HECTOLITRO.
LOCALIDAD.Pesetas cents.

Precio máximo. . . 26*50 Palma.
Tk ig o ...

Idem mínimo. . . . 19*00 Inca y Manacor.

Precio máximo. . .
13*52 Mahon.

Ce b a d a •
Precio mínimo . .

12*00 Manacor.

empleos consiguiidos ( H el Real de
creto do 13 de Diciembre de 1867 co
mo equivalentes por clase y categoría 
al de Magistrado de la Audiencia de 
Madrid, poro no á ¡os que hubieRen 
tomado posesión de dichos empleos 
antes del 14 de Octubre de 1882, caso 
en que se encuentra Soler, quien co- 

¡ mo Fiscal do la Audiencia de Zarago-

un testimonio del escalafón de funcio
narios do la carrera judicial y del Mi
nisterio fiscal, aprobado en 31 de Di
ciembre de 1881, en el que y bajo el
epígrafe de «Presidentes de Audiencia 
y Presidentes de Sala á excepción de la 
Madrid y Magistrados de la.de Madrid» 
aparecía con el núm. 26 D. Francisco 
Soler y Perez con nombramiento fe
cha 29 de Mayo de 1868, y cou el nú-

del Poder judicial do 15 de Setiembre 
do 1870, que dispuso, que de cuatro 
vacantes que ocmrieran en las plazas 
de Magistrados del Tribunal Supremo 
de Justicia, se proveerían tres en Pre
sidentes de la Audiencia, de Madrid, ó 
quien hubiera sido tres Presidente de 
Audiencia de fuera, de Madrid, ó Pre
sidente de Sala ó Fiscal de la de Ma
drid, ó Teniente fiscal del Tribunal

mero 37 D. José García Herráis por Supremo, ó en el Magistrado mas an- 
su nombramiento fecha 6 de Noviem- tiguo de la Audiencia de Madrid:

Visto el art. 196 do la ley citada,bré de 1872. " Visto el art. lUb do la ley cnaaa,
Que declarada la procedencia de la que determina que los Jueces y Mo

vía contenciosa por Real orden de 26 i 
de Noviembre de 1883, Mi Fiscal pi- ' 
dio se consultara, un proyecto de sen-

de Madrid, sin haber pasado á pasa 
ríor categoría:»

Considerando que la cuestión pro
movida ei este pleito, se reduce á de
terminar si la antigüedad do los Ma
gistrados de la Audiencia do Madrid 
se ha de contar en todos los casos 
desdo el dia en que comenzaron á ad
ministrar justicia en dicho Tribunal, 
ó desde aquel en que tomaron pose
sión de los empleos que son do la mis
ma clase ó categoría y se sirven fuera 
de Madrid:

Considerando que esta cuestión, pol
lo relativo A la época en que el, de-

tcncia que tuviera por firme y subsis
tente el Real decreto de 8 de Febre
ro de 1883;

Y que no habiendo comparecido Don 
José García Herraiz, en el plazo que se

gistrados tomarían su antigüedad en ..... . ...... -r .
la clase á que correspondieran, desde mandante alega haber naciuo su do- 
el dia en que huoiesen entrado en i-----,
posesión del cargo que obruvieran mente en el Real decreto de lo de Bi
en ella:

rocho, está resulta clara y terminante-

leseñaló para poder coadyuvar la acción 
de la Administración, se ordenó si
guieran su curso los autos:

Visto el Real decreto do 13 de 
ciembre de 1867, que estableció 
categorías de los funcionarios del

Di- 
las 

Po-
der judicial y del Ministerio, fiscal, y 
señaló en un mismo grupo á los Ma
gistrados de la Audiencia de Madrid 
y á los Presidentes de Sala y Fiscales 
de las demas Audiencias:

Visto el art. 144 de la ley orgánica

Vista la disposición 10 de las transi
torias de la misma ley que respetó á 

¡ los Jueces y Magistrados la categoría 
á que hubieran llegado, y reconoció 

1 Jos derechos adquiridos cu la carrera 
judicial, según su antigüedad.

Visto el art. 50 del Reai decreto de 
14 do Octubre de 1882. que di claró, 
«que paralas efectos del t irno conce
dido al magistra j) mas antiguo de 
la Audiencia de I iadrid en el artículo

ciembre do 1867, cuando, después de 
consignar en los artículos 1.” y 5.°, 
que forman un mismo grupo los Ma
gistrados de la Audiencia de Madrid y 

¡ fos Fiscales de las demás Audiencias 
territoriales, ordena en el art. 11 que

i i a toma- de posesión de cada dcstmo y 
• * 1 I „ .1 4- .. i í •. * lo íi n f i rr ¡ 1 n .sus asimilados determina la antigüe

za tenia desdo 1.° de Julio de 1868 
categoría de Magistrado'de la de Ma
drid, por lo que se lastimó su derecho 
al anteponerle a D. José García Her
raiz que servia esta, plaza de Magis
trado desde 2 de Diciembre de 1872:

Conformándose con lo consultado 
por la 8ala de lo Cc-ntensioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: Don Antonio de ?\Iena y Zor
rilla, Presidente; D. Miguel de los 

I Santos Alvarcz, D. Esteban Garrido, 
D. Francisco Rubio, D. José Magaz, 
D. Angel María Dacarretc, D. Pedro 
Sánchez Mora, D. Emilio Muruaga, 
el Marqués de la Fuensanta, D. Jaun 
Surrá, D. José Montero Ríos, D. Enri- 
queCisneros y D. JoséSAnchezBregua

Vengo en decretar, que, en o! turno 
correspondiente por jubilación de Don 
Pedro Borrajo, debió ser nombrado 
Magistrado del Tribunal Supremo el 
que lo era mas antiguo de la Audien
cia de Madrid D. Francisco Soler y 
Perez; quedando á cargo do Mi Go
bierno subsanar esta omisión y hacer 
efectivo el decreto del derecho del de
mandante.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro. = ALFOi• SO. = El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánar.’s del CastiZÍo.»

Publicación. = Leído y publicado el 
anterior Re d d icreto por mi el Secre
tario genornl del Consejo de do Esta- 

I do liailánd -se celebrando Audiencia

144 Antes citado, se en te o le ría
d urente1 que lo era el (ue

. número de anee hubiera eje
mayor 
eidó el

1 cargo do Magistrado de la Audiencia

dad de los funcionarios del mismo 
grado y categoría:

Considerando que sí esto demues- 
i ira, que antes de la Ley orgánica oel 
¡ íter judicial la ant güei id de los Ma- 
giati-ados de la And encía de Madrí l 
; e Labi ia do c mtar tksde el día o;i 
que hubieran tomado posesión de

publica 
acordó ( 
final en 
refiere; 
notiñqu

la S; la de lo Contencioso, 
.ie se tenga com^ ros? ucioa
a i : ocia y autos a que so 

una á los mismis; se
brma las parle 
a-'ehi: d • un- t

se in-

,dc
ú aceta 10

M.C.D. 2022
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G9M81M Civil ¡a PBVillGia H™y^oPo"
DELAS BALEARES. Henrich Llambias Nicolás.—Idem.

Sección 3.a'—Orden pitbhco.—En- Mascaré Olives Antonio. Idem.
Mascaró Villalonga Bartolomé.
Mascaré Sintes Juan.—Idem.

DE LAS BALEARES. Sección de Tilla-Garlos.

careo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esla provincia tuerzas de 
la Gire lid civil v de Orden publico 
v denre- doocirüeutcs de mi autori- 
aod.pnreisure las diligeircias onor- 
mnJ re re.rernreon del paradero 
del preso Rdire-lo Guerra Perez u
Sado de ¡o Curre! de \alladohd, ) 
caso de ser habido lo caplurarim y 
pondrán con las seguridades conve- 
¡lientes á mi disposición.

Palma. 14 Diciembre de 1884.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Señas de Eduardo Guerra Peres.
Edad 18 años, estatura baja, ojos 

pardos, nariz giniesa, pelo castaño, 
barba campiña, cara ovalada, co.oi 
bueno.

Núm. 934.
CION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.
A fin de que todos los Ayunta

mientos de esta Provincia puedan 
percibir el tres cuarenta por ciento, 
de premio de espendicion de cédu
las personales que les corresponda 
del año económico de 1883-84, y uno 
por ciento para formación de padrón 
v lista cobratoria de las mismas, se 
hace preciso liquiden sus cuentas 
corrientes de dicho año, y por el cs- 
presado concepto los que aun no o 
hayan verificado, para que desde 
lue^o puedan autorizar a, una peí sa
na que pase á este Dependencia 
con el espresado objeto; debiendo 
advertir que los Municipios que no 
cumplimenten este servicio dentro 
del mes actual, no podrán abonár
seles el referido premio a que les da 
derecho la Instrucción vigente para 
dicho impuesto, sin previa instruc
ción del oportuno espediente que de
berá ser elevado á M Superioridad, 
y aprobado por la misma, por pasar 
el presupuesto ya mencionado de 
1883-84, á ejeiciclos cerrados. ,

Al mismo tiempo encargo a los 
Alcaldes de los pueblos que hayan 
liquidado y no percibido cuchos pre- 
mms se sirvan autorizar persona que 
pase á estas oficinas para cobrar e. 
yá repetido premio, antes del el del
presente mes. , .

Palma 12 Diciembre de lbo-1.—. 
Administrador, Gaspar Viyao.

■El

Núm. 933.
COMISION INSPECTORA 

d e l  c e n s o  e l e c t o r a l
pitra Diputados á Cortes. 

Adición á las anotaciones de 
baja hecha en el referido censo.

alta y

de MtTcadal.
— por cambio 

ercatbL

Sccci )n i

dumici! o.—M
uiivi i1 D-. :->va s >"

riich—Por c;
Ferrerias.

;:b>on, laron de Liu- 
ibbio de domicilio.—

BAJAS.
lección de Alaijor. '

Pons Pons Benito.—l or fallecí-1 
miento. ;

Pons Banzá José—Idem.•
Pons Llull Sebastian.—Idem.
Salort. Salort Diego.—Idem. , 

* Smtes Cánovas Pedro.—Per perdí- í 
1 da de domicilio. .

Sintes Seguí Pedro.— Por fallecí- |
miente.

Verter Capdobou Pedro.—Idem;
Villalonga Pons Antonio.-Por pér

dida de domicilio.
Villalonga Carreras Marcos.—ror 

fallecí mi en te. ,
Vinent Febrer Lorenzo.—Por per

dida de domicilio.
Sección de Cindadela

S Basilio.—Por fallecí-

Pons Pons Benito.—Idem.
Sulort Salort Diego.—Idem.
Villalonga Carreras Marcos de Vicen

te.—Idem.
Sección de Cindadela. ,

Garrió Martorell Agustín José.—Por
pérdida de domicilio.

LlambíhS Sintes Antonio.—Por talle- 
cimiento.

Martorell OILcs Bernardo—Idem.
Mesquida Sastre Juan. Idem.
Molí Vives Francisco.—Idem.
Monio Anglada José.— Idem.
Olivar Desvalls Simón de, Barón do 

Llnriach.—Por pérdida de domici
lio. ,, . .

PonsAloy Juan.—Por fallecimiento.
Rosas Rodriguez Juan.—Idem.
Sintos Benejam Miguel.—Idem.
Squella Olives Gabriel.—Idem.
Squella Sama Gaspar.—Idem.

Sección de Mercadal. , 
Rotger Serya José.—Pérdida de domi-.

cilio.—Ferrerias. ,
Vidalonga Pons Francisco.—lor ía-
Uecimiento.—Aiha-Carlos.

Mahon 8 Diciembre do 1884.—-bi 
Alcalde-Presidente, Juan J. Rodri-

Amengual Caímaris Juan. P01 fb- 
llocimiento. ,

Anglada Ferrer Antonio.—Por per
dida de domicilio. ,

Anglada Bonet Matías, Pbro. Id-
Bagar Ferrer Pablo.—Por falleci

miento. , .
Bagar Quadrado Sebastian.—lor 

pérdida de domicilio.
Barceló Comellas José.—Por falle

cimiento.
Barranco Vives Fernando.—Idem.
Barranco Mol! Lorenzo—Idem.
Barranco Soliveras Lorenzo.-Idem
Benejam Canellá Pablo.—Idem.
Campins Casasnovas Andrés. Id.
Garrió Martorell Agustín.—Por pér

dida de domicilio.
Casal Fiol Fernando.—Idem.

guez.

Núm. 936.
COMISION INSPECTORA 

DEL CENSO ELECTORAL 
para Diputados provinciales. 

Adición á las anotaciones de alta 
baja hecha en el referido censo.

y

ALTAS.
Sección de AZayor.

Villalonga Pons Pedro, Pbro.—Por 
cambio de domicilio.

Sección de Cindadela.
Pons Alzína Francisco.—Por cambio 
de domicilio.

Pons Gorrias Miguel, Pbro.—Idem.
Torrent Vivó Juan.—Idem.

Sección de Ferrerias.

Casal Fiol Miguel.—Idem.
Febrer Argumban Bartolomé—Por 

fallecimiento.
Fedelich Vives Francisco.—Idem.
Flores Mercadal Antonio, Pbro.—

Idem. ,
Fluxá Arguimbau Rafael.—Idem.
Homar Carbonell Lorenzo.—Por 

pérdida de domicilio.
L Leza Giménez Julián.—Idem.

Llambias Smtes Antonio—Por fa
llecimiento.

Marqué* Felin Pedro.—Idem.
Martorell Olives Bernardo.—Idem-
Martorell Squella Pedro.—Por per

dida do domicilio.
Melis Capó Miguel.—Por falleci

miento.
Mesquida Sastre Juan.—Idem.
Molí Vives Francisco.—Tdem.
Monjo Benejam Gaspar.—Idem.
Monj» Anglada José.—Idem.
Olivar Desvalls Simón, Barón de

Lhii'iach.—Por pérdida de domicilio.
Pons Camnins Antonio.—Por fa

llecimiento. r
1 PonsAloy Juan.—ídem.

Pons Niii Nicolás.—Idem.

Martorell Squella. Pedm.--Por cam
bio domicilio.—S. Cristóbal.

Olivar Desvalls Simón, Barón de
Lluriacb—Idem.

Sección de Mercada^
An.Mac!a Ferrer Antonio.—Por cam- 

nio de domicilio.—S. Cristóbal.

de

BAJAS.
Sección de Alayor

Amellcr Orfila Lorenza.—Por falle
cimiento. f

Barceló Giménez Andrés.—l-lem.
Camps Meliá Antonio.—Idem. 
Cardona Tiexidor Lorenzo.—Idem.
Enrich Pons Basilio.—Idem.
Enrich Llambias Nicolás, Pbro. —

Idem. . , • t j
Mascaré Olives Antonio.—Idem.
Mascavó Villalonga Bartolomé.-

Idem. T T1
Mascaré Sintos Juan.—irom.
Morlá Vn-ger Gabriel—Idem. 
Orfila P« ns Pedro.—Idem. ,
Pcns C: -reras Antonio.—Por per

’ Cufia de domicilio. Gc mila Jaime.—Idem.

Pons GomiU Antonio.—Idem. 
Pons Sastre Antonio.—Idem. 
Salom Salem Juan.—Idem. 
Benejam Masanet Juan.—Idem.

Bestard Vicens Juan—Por pérdida 
de domicilio.

Garrió Melis Jaime.—Idem.
Quiebran Pastor Pedro.—Idem.
Eluxá Prieto Gregorio.—Por falle

cimiento.
Fluxá Victori José.—Idem.
Fluxá Prieto Pedro.—Idem.
Lozano Prats Juan.—Idem. 
Mari Ramón Francico.—Idem. 
Preto Victori Domingo.—Idem. 
Ripoll Serva Juan.—Idem.
Seguí Pons Lorenzo.—Idem. ,
Smtcs Cardona Antonio.—Por pér

dida de domicilio. .
! Sintes Sintes Rafael.—P01 fallcci- 
i miento.

Toribio Abril Juan.—Idem.
Vaquer Vaqucr Guillermo.—Idem.
Vidal Tuduri Francisco.—Por pér

dida de domicilio.
Villalonga Pons Francisco—Por 

fallecimiento. •
Villalonga Orilla Lorenzo.—Idem.
Vinenc Arbona José.—Por pérdida 

de domicilio.
Mahon 8 Diciembre 1881.—El Al

calde-Presidente, Juan J. Rodriguez.

Num 937.
AYUNTAMIENTO d e  ma h o n .
Aprobado por esta Corporación el 

piano levantado parala alineación <le 
ía calle de Gracia de esta Ciud,ad, que
da de mamíiesto en la Secretaria de 
dicha. Corporación por término de 
veinte días á contar desde la publica
ción del présete anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que 
durante el referido plazo' puedan pre
sentarse las reclamaciones á que haya 
lugar con arreglo á ;)as disposiciones 
vigentes sobre la materia. --

Mahon 6 Diciembre de 1884.—El 
Alcalde-Presidente, Juan J. Rodríguez

Núm. 938- '
D. Francisco Bello y Bayle? Juesde 

primera, instu.ncia del distrito de 
la Lonja do la Catedral.

Prats Torrent José.—Idem. <
Roñas Rodrigmz Juan.—Pbro.-Id.
Salort Vivó José.—Idem.
Saura Fuguet Antonio.—Idem.
Serva Bonet Antonio.—Idem.
Sintes Benejam Miguel.—Idem.
Squella Olives Gabriel.—Idem.
Squella Sama Gabriel M?.—Idem.

Sección de Ferrerias.
Alies Pons Bartolomé.—Por falle

cimiento.
Marqués Febrer aosé.—Idem. , 
Pons Alzína Francisco.—Por pér

dida de domicilio.
P( as Gorrii S Miguel, Poro.-Iaem.
Tor-ent Vivó Jmm.—Idem.
Vill lonva Pons Pedro, Pbro.—Id. 

Sección de Mercadal.
Palmer Salva Juan.—Por fallecí?

miento

Por la presente requisitoria, se busk 
ca v llama á D. Francisco Moraguesy 
Ramis, casado con Doña Juana Simo- 
net, natural de esta capital, de la que 
es vecino, de unos treinta y ocho anc^s 
de edad, de estatura mas baja que alta, 
regordete, pelo rubio, ojos clarqs'y 
medid atontados, usa lentes ó anteojos, 
ha sido empleado ei) la sucursal del 
Banvo dé; España en esta Provincia, 
habiéndose ausentado de esta Isla en 
el mes de Junio último, cuyo parade
ro se ignora, y según noticias se ’ en- 

i cuentra en Suiza con su familia; para 
que en el plazo impro regable de quin
ce días que se le señala á cantar desde 
el BÍanieute ai de la inserción do la 
presente en la Gacda de Madrid, com-

.zea autí e te Juzgado á responder 
' álos cargos que contra el mismo re

- saltan di I causa que se le sigue so- 
brefalsiida: de cartas de pago con 
m enfiesta intención de defraudar a la
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hacienda pública, apercibido de que 
no haciéndolo será declarado rebelde 
parnádole el perjuicio consiguiente.

Asi mismo ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de policía 
judicial de la nación, procedan á la 
busca y detención del mismo D. Fran
cisco Moragues; y conseguida, condu
cirlo á mi disposición con las precau
ciones convenientes.

Palma veinte noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Fran
cisco Bello.-Por su mandado, Antonio 
María Bosselló.

calidad con la debida anticipación, de sostumbre y se insertará en el ] 
antes de abrirse el pago en dicha Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia y iantes de abrirse el pago en dicha 
contribución correspondiente al se-
gundo trimestre de este año econó
mico, quedan incursos en el recaigo 
del 5 por ciento sobre sus respecti
vas cuotas que marca el art. 16 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de

Num. 939
Don Miguel Vila, Jues municipal 

Letrado encargado interinamente 
del Juagado de primera instancia 
del distrito de la Catedral de Pal
ma por indisposición del Sañor 
Jues propietario.
Habiéndose solicitado por D. Gre

gorio Estarellas y Serra en concepto 
de legitimo representante de su con
sorte D? Casilda Fiol y Andrea la 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad de este Partido del dominio de 
la finca nombrada Son Llebra situada 
en el término de esta Ciudad de su
perficie aproximada de dos mil qui
nientas cincuenta y siete areas, diez 
centiareas (treinta y seis cuarteradas) 
con una alberca lindante al N. con la 
carretera de Llumayor, con el predio 
La-Bixüa de D. José Felin antes Nico- 
bm por 8. con los predios Son Moson 
y Son Metje, por E. con Son Metje y 
con dicha carretera y por O. con Son 
Mosson, con una porción de tierra 
llamada el Botxar, procedente de Son 
Baña de D. Juan Obrador y con Son 
Baña, por este terreno y último edicto 
se llama á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar dicha ins
cripción á fin de que dentro el término 
de ciento ochenta días á contar desde 
que se publicó el primer edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia de 
cinco de Agosto último número 2.729 
se presenta si quisieren en este Juz
gado á alegar su derecho.

Palma diez de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— Mi
guel Vila.—Ante mí, Sebastián Gaza.

En uso de las faucltades que las

1881, en la inteligencia deque si en 
el término de tres dios no satisfa
cen los morosos el principal y recar
go referido, se expedirá el apremio 
ile segundo grado. A’ hago entender 
al Recaudador la precisa obligación 
que tiene de consignar en los reci
bos talonarios el importe del recar
go que cada deudor satisfaga. Asi lo 
mando y firmo poniendo el sello de 
mi Alcaldía en Andraitx á 29 de No
viembre de 1884.—El Alcalde, José 
Riera. .

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
que previene el referido artículo, y 
en virtud déla providencia que pre
cede, es de esperar que los que no 
hayan satisfecho sus cuotas, se apre
suren á verificarlo en los expresados 
dias, si no quieren incurrir en los 
apremios sucesivos.

Andraitx á 9 de Diciembre de 
1884'—El Recaudador, Juan Mir.

Núm. 940-
D. Juan Mir g Arijos, Recaudador 

de contribuciones é impuestos de 
esta localidad.
Hago saber: Que trascurrido el 

plazo prefijado para que los contri- 
buyentas de este distrito municipal 
hiciesen efectivas las cuotas perte
necientes al actual trimestre, ya fue
se por si ó por medio de sus repre
sentantes, sin que por ello lo hayan 
verificado en su totalidad, la autori
dad municipal de este distrito, en 

" virtud de certificación expedida por 
esta recaudación de los que apare
cen en descubierto y en uso de las 
facultades que le concede el art. 22 
de la^instruccion de 20 de Mayo de 
1884, se ha servido firmar á conti
nuación la siguiente

Providencia: Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas ios contribu
yentes expresados en la precedente 
certificación, dentro el plazo hábil 
que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta lo-

en la Gaceta Oficial de Madrid.
Dado en Palma de Mallorca á cinco 

de Diciembre de mil ochocientos

dicarse á esa profesión hayan sido 
condenos en causa de contrabando, 
de defraudación, de falsedad, de abo
no de confianza ó contra la propiedad.

2/ Cuando por faltar al decoro
ochenta y cuatro.— Bartolomé Sard. debido á las oficinas y á los emplea

------  | dos hayan sido reprendidos tres veces

Núm. 941 •
Do;t Bartolomé Sard ij Pujol, comandari- 

tc de Infautcria, fiscal militar de la ca
pitanía general de este Disolto.
En uso de las facultados que las 

Ordenanzas generales del Ejército 
me conceden, como Juez fiscal de la 
causa instruida contra el paisano 
Pedro Castillo Guzman, confinado 
cubano, por quebrantamiento de 
sentencia, por el presente, tercer y 
último edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido paisano, para que en el 
término de diez dias comparezca en 
esta Fiscalía, situada en la Calle de 
Montenegro, número diez seis, de 
esta Ciudad, á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues 
de no verificarlo, se le seguirá la 
causa en rebeldía, y será juzgado 
por el Concejo de guerra competen
te, sin mas llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Piijvincia 
y en la Gaceta Oficial de Madrid. 
" Dado en Palma de Mallorca á 
cinco de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Bartolomé 
Sard.

Núm. 943-
En uso de las facnltadoR que las or

denanzas generales del Ejército me 
conceden, como juez fis-al de la cau
sa instruida contra el paisano Francis
co Carlos Roch Bonachea, confinado 
cubano, por quebrantamiento ele sen
tencia por el presente tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á referi
do paisano, para que en el término de 
diez días oomparesca en cst« Fiscalía, 
situada en la calle de Montenegro, nú
mero diez y seis, de esta Ciudad, á 
responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verifi
carlo, se le seguirá la cansa en rebel
día, y será Juzgado por el consejo de 
guerra competente, sin mas llamarle 
ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicílad, se fijará en los sitios 
de costumbre y se insertará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y en 
la- Gaceta Oficial de Madrid.

Dado en Palma de Mallcrca á cinco 
de Diciembre ^e mil ochocientos 
ochenta y cuatro.— Bartolomé Sard.

Núm. 942-
ordenanzas generales del Ejército me 
conceden, como Juez fiscal de la cau
sa instruida contra el paisano José 
MaecoGrajales, deportado cubano, por 
haberme fugado de esta Isla, por el 
presente tercero y último edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido paisano, 
para que en el término de diez dias 
comparezca en esta Fiscalía, situada 
en la. callo de Montenegro, número 
diez y seis, de esta Ciudad á respon
der á los cargos que en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo, se le 
seguirá ¡a cansa en rebeldía, y será 
Juzgado po’ el Consejo de guerra 
competente sin mas llamarle ni em
plazarle.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se fijará en los sitios

por el Jefe de la Aduana.
Y S." Cuando estén insolventes 

con la Hacienda pública.
Ar Los Agentes temh’án do-

recho tí exigir que la Admimstraciqn 
¡m'orice las cuentas que rmlan á sus 
comitentes en cuanto afecten al adeu
do y pago de derechos de las mercan
cías á cuyo fin las presentarán al In
terventor de la Aduana, quien asegu
rado de la exactitud de aquellas en 
cuanto á los aforos, estampará su con
formidad.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio do este anuncio, para co
nocimiento de aquellas personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 11 de Diciembre de 1884.— 
El Administrador, José Jofre.

Núm. 944.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Aduanas de la provincia de Baleares.
Desde primero de Enero próximo 

venidero comienzan á regir las nuevas 
Ordenanzas de la Renta, aprobadas 
por Real Decreto fecha diez y nueve 
de Noviembre próximo pasado y cuyo 
Apéndice número 10, está redactado 
en la forma siguiente:

De los Agemes de Aduanas.
Artículo 1/ Para sor Agente de 

Aduanas se necesita reunir las condi
ciones siguientes:

l.° Ser español y tenor lo ménos 
de edad de 2-5 años.

2.° Estar inscrito en la matrícula 
industrial de la localidad, pagar la 
cuota, correspondiente y ademáa tener 
depositadas en la Caja do Depósitos ó 
en la Sucursal del Banco de España, 
en metálico ó su equivalencia en valo
res del Estado, á disposición del Ad
ministrador de la Aduana respectiva,
las cantidades siguientes:

En Barcelona 10000 pesetas.
En Bilbao, Grao de Valencia, 

y Santander 7500 pesetas.
Ir un

En Alicante, Cádiz, Cartagena, Co- 
ruña, Huelva, Málaga, Port Bou, San 
Sebastian, Sevilla, Tarragona y Vigo 
5000 pesetas.

El Almería, Badajoz, Gijoo, Palma 
de Mallorca y Valencia de Alcántara 
3000 pesetas.

No necesitarán los Agentes consti
tuir fianza para ejercer sus funciones 
en las demás Aduanas.

Art. 2.° Los consignatarios, los 
Agentes y los Capitanes podrán ocu
par en los despachos de las Aduanas 
á todo español que tinga 18 años 
cumplidos, pero para usar de la firma, 
deberán contar lo menos 25.

krt. 3.° No serán ■ admitidos los 
Agentes á las operaciones de Aduanas 
cu tres casos:

l.D Cuando antes ó después de de

INSTRUCCION 
para los aspirantes á ingreso

EN LA

ACADEMIA DE ARTILLERIA.
DIRECCION GENERAL

De  In s t r u c c ió n  Mil it a r . (I)
2.a Alternativa de los dias y las 

noches.— Movimiento anual de la 
tierra, posición de su eje, fenómenos 
reglas relativas á la duración de 
los días.—La Luna.—Sus caracteres 
generales, movimientos y fases.— 
Eclipses.

3.* Sistema planetario.—Los co
metas —Las esl reí las.

4/ Sistema del Uverso.—Esfera 
armilar.—Globos y cartas.—Calen
dario.

5/ Geografía física.—Del inte
rior de la Tierra.—Ideas generales 
sobre la formación y composición de 
la corteza terrestre.—Estudio de las 
tierras y de las aguas y fenómenos 
volcánicos.

6 .a La atmósfera.—Su composi
ción y altura.—Presión atmosférica. 
—Baró m otro. —FI i gró m e t ro. —V i e n - 
tos.—Meteoros acuosos, eléctricos y 
luminosos.

7 .a Climas físicos.—Ecuador ter
mal.—Polos del frío.—Clasificación 
de los climas.—Termómetro.—Los 
tres Reinos de la naturaleza.—Gran
des divisiones de la superficie del 
Globo.—Distribución de las tieras y 
de las aguas.

8 .a Geografía política.—Breve re
seña sobre la historia de la Geogra
fía. —Et n ografí a general.—Divisio
nes políticas y sociales.

9 .a Europa.—Geografía general. 
—Situación, límites, extensión y su
perficie.—Mares, islas principales, 
estrechos, cabos v leguas. Aspecto 
gen e ra I. —O rografí a.

10 . Hidrografía.—Divisiones fí
sicas y políticas.—Estados y su go
bierno, capital y población.

11 . Geografía particular.— Re
gión de’. Sur.—España.—Geografía 
física.—Limites.—Litoral.

(Se coalhutarci.^

PALMA Imp. ¿lo la. casa ¿le Miséis ordia.
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